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OPIC3A3L 

DE LA PROVINCIA. DE ALMERIA. 

ARTICULO TtfZ OFICfO. 
GOBIERNO POLITICO D E LA MISMA. 

Circular nñm. 1-4;í-

Habiénáose hígado once de ios pffJtM (JtU! $C halla-
ba» cu La cárcel Nació«*! de U Villa de Buercal-Oliera, 
y coofideraixlo que esto« bombres abeiados al crinen, 
.te argüirán cometiendo U » maldades pur qu«» «e its 'az-

llenando de terror ácuantus Je vea» 4>b(is;fteife> á 
a)t>|utrir«« xu »u->te>ito habitando e » las casos de c iups , 
ooitflucicMclo efectos de uno i otro poeblo, ó haciendo 

por los caminns de esta provincia á peligro de 
ser roJi-da» y maltratados por aquello« foragidoa; y 
iteodo. aáetDJf .dc coman ínteres « I esterminío de t>lc> 
delincuente»«« deber délas autoridades iocafrs la peise-
coctonde todokK&ritl®o»q«ie se separa de los que le» im-
ponen las lejes jocurfes bien infringiéndola* «:4n el robo 
ó asismar o , ó bien protegiendo á ilisi ojalando aquellos ú 
¿tro» criu-enej qoe pervierten ha moral publica y tien-
den ig«iel«nente al descredrto'de tas sabías instituciones 
que nos ligen'y recomiéndala-protección j seguridad 
de toda boeti ciudadana : notando asi mismo que sin em-
i>*rgo de las repelida? «údenesque se comunican por es-
te Gobierno á los- Alcalde* Constitucionales para que 
•vigilen y no permitan ia estancia de malhechores en 
sos respectivos términos, hay aígtmos que tolerándolos 
por/alta de energía - origina» á sos . conciudadanos 
tinía.clase de relaciones que deberiauevitar dándoles 
el debido cumplimiento, á fin de qne lo verifiquen 
ca¿r corresponde, ó desmerezcan el honroso encargo á 
«jueíloselevara una «qitivocada elección-,y so Irán ade-
mas las condenas- . á q u e se hagan acreedores v encargo 
dft oueno á dichos. Alcalde» la mas.ecsstcta observancia 
Se. toldk las órdenes concerniente* al: ramo de prolec-
cion :v scgi»«-íi'l»(f pública, en la inteligencia de qo » ¿i 
léacredita <{<ir ccrslqwi«-ra:de losonic* referidos presos (li-
gadas-, cuvrw domíires.;ie espresan á- continuación, ea-
tan ó lian íiJo, abogado* en elténnñoo-de alguii pwe-
jblo de esta provincia, sin. haberse, procedido contrji 
'éUos y sus encubridores", "éesí«ji¿é' á dichas autoridades 
ta moítade írüUr*. VpfiteMés'/*f : ^ o í p o y armá-
meoto,d«r la to¡K<íia~ Waci/wial-'A-l poebfo de dmrle sea e( 

|>SftiKe'JUiAlte ^trfcüut«A'« pe^'nüío-ds: ia»dcman 
P ^ l i & J P ? * « ^ ^ . « M U á 4ebatt.apH«krje a ' lo j pee-

petrattare eoo arrpg!o i la« Almería 10 de Agos-
to de 1857. i ose Sondai Ocaha. 

Nombres y vecindad de lo» reoi fngídos. Antonio Al-
fon*) Cuiwbillo vecino de Albos - Antonio Sanche* ve-
cino del Valle de Cantoria - Marcelino del Aguila da 
id. - Pedro Molina de i d . - Domingo Rodrigoei tleííor-
gena —Ami res Rodríguez de Rí<̂ a - Luis de Moto* 
Vi l i » Berde-Jf>ié Hodrigoeide Infantes-Miguel Rodri-
gue* de Almería - Francisco Santiago de Huercal-Ober« 
— Pedro García Gouicz de ideai. 

IMEADEXCiA DE ALMEMA. 
Circular.. . . 

La dirección general de Aduanas y lieigitarüos en 25 
dr Julio último me dice lo siguiente. 
• t El Escroo. Sr. Secretario de Estado y del Despach« 

de Hacienda ba comunicado á esta Dirección con lecha 
14 del actual ia Real órdeo sigaieate : = S . M. la R E l -
K A Gobernadora se ha enterado-coa «atisraccioti del 
contenido del parte dado .por el Inte«jdente de esta pro-
Viuda , cora motivo de) ventajoso resoltado que el ~Co— 
rnaitdante de Carabineros de ta "misma consiguió a) ano-
checer del 16 de Junio próximo sobre ana cuadrilla <hs 
Cootiabandistas eo las inmediaciones del Puente de R e -
tamar, que después de haber sido bizarramente acuchi-
llados y puestos en precipitada faga, dejaron en podetr 
de sus bravos perseguidores- once caballerías, de ellas 
seis cargadas con dos tardos cada DO* de géneros iííci-
¡ 0 « , cWico escopetas, tees cananas, -varios arreo», y dos 
de tos agresores heridos T qoe . va ban sido conducidos ' ¿ 
ía.cárcelr y <leseando-S. M- que este trionfo, prrcorsoc 
de oíros «najores, no qaede oscurecido, ni sin la<Ieb¿> 
da recompensa los valientes qoe concorrieron á obbs-
j»erlo,.es su &«al voluntad que sin perjaicío de man», 
frstar al citado Comandante y Caraljinrros qoe se lup-
Jlaroitr-en ia. referida acción, lo muy -complacida y 
tisfreha que- lia qoed«lo S. M. de su bita rro comportad, 
miento, _se conceda al iudividao n H »ntigoo de cada 
das«; de, tuianteriay caballería la'cruz de ISABEL. I IT i 
en j o fio se. pase el aviso correspondiente- al Mmi«lecjo 
d e l a Goerra- para la.estensioa dé los oportuno* dipU-
ro«s : qae «n tas. bnjas de servicios de esto* y todos io« 
demás se pmtgao ontas favorable» q « e acrediten ef-'be-
cko y ( pe Wjre^otaieudea para su» <wielapte ^ ̂ ÜeTat, 
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Aventajado T*. Ramón So'.cr se ie »bañe eí imparte Je 
oabaÜo, üt'̂ .KC j mol ir .1.- I * J-« tif MI» herida*, 

<j en (••«O contiaiin ri ilu lo» C3>.t.i» tic >u cuíiciuo: que 
*r di»trihn«a i'iilrc ios apreiirmurr». ademas Je ¡a par-
te que las Reate» órdfm*« iinlruccioiie» le* Conceden. 
1* mitad de 'a que en este couuvo corte»pon<U á U 1U-
r,<»<la . conforme a! articulo I - del liraí ¿octeto de 2 

del próximo jne» de Junio rrcomieiida a1 Jo t -
ca,Io de ia MibdeSegacion de lienta» de esta provincia la 
inas pronta terminación de la a u u : y por ultimo, que 
r-sta resolución so publique en la G»ccta, y se circule á 
t"do el Resguardo para sati-faccion de los interesado*, 
-r- que sirva de estimulo á los demás individuos «te d i -
cli.i Cuerpo» que animados de ¡goal ceio que asa rió-
nos compañeros, no dejarán de proporcionar ocasiones 
m qne S. M. pneil» recompensar liberalícente «os ser-
vicios. De heal orden lo digo i V . S. par» so intei¡$en-

v cumplimiento, y que rae diga quicoes son lo»dos 
individuos mas íntipuos que, Mguu esta resolución, 
dt-heu ser condecorados con lac«ui de 1SABÍ.L 11-

JLo que traslada i V . S. la Úirecciou píTa que sirva 
de estimulo á todo« los individuos del Kesguard® de 
esa provincia , con cuvo objeto circula tauibieu la D i -
lección á las demás del Reinóla preinserta Real orden, 
segun se previene en ella ; « o dudando que »«imadas de 
i^Uii! celo «pie MU Oiguio £ü¡üj«iiííMá, Sé omeriran 
con el m»\or a tinelo a llenar tos deseos de S. M . , pro-
porcionando ocasione* tan gratas como la presente en 
q-ie put'da recompensar liberaimcnte sos ser*ic¡os.= 
¿>.oc o„ irile ¡i V. S. muchos años. Madrid 25 de Julio 
de 1837. r= José San Milian. 

Páhliquese en r/ ¡Suleliu vfciid para la comua inteli-
•gencin r con elJin de que los Sret. Presidentes de los 
14ritntamienti).< délos paninos de Uiprovincia » se sirvan 
cooperar coij /(vui el llene de yu>- respectivas atribu-
c!. ais -i que el icntrah.uuú) sea estinguido como lo ec-
uze no so!o la prosperidad de las Eentas. sino también 
tus sanas cosiunib>es de ta Sacien . prestando ¿ los 
mjiiiirifci toda cLisc de~ amiUos para que puedan 
ei'r responder convenienteú su esialnecimiento. Materia 
5 de Agosto de iSG7.= José Sánchez Ociüa.-=Or. In-
tendente de... 

Otra. 

La Di, •eccian general de jf diurnas y resguardos con Ut 
fecha nue aparece me dice lo siguiente: 

El Excir.o. Sr Secretario de Estado j del Despacho 
tlf Hacienda con fecha lo de este mes me comunica 
la Real orden siguiente .-=G>n e>ta lecha digo a) Sr. Se-
cretario del Despacho de Estad® lo qoe sigos: La au-
gusta Reina Gobernadora se ha enterado del espediente 
• uisli oidii i consceueueia de ¡as reclamaciones hechas 
por el ;MinUlro de S. M. Británica en esta Corte y 
-por varios comerciantes españoles residentes en Gibrat-
tar, para la abolicion de ios derechos excepcionales «joe 
se cc>hrau á las procedencias de dicho puerto cor.doci— 
d¿s en beques nacionales ; y S. M . , teniendo i la «is-
la de .una parte los motivos de conveniencia pública 
que dictaron la Real orden de 13 de Julio de 1850; 
asi como las consideraciones política» qoe intervinieron 
en ta expedición del Real decreto de2 de i;ic?erobre de 
»854 : y atendiendo d«í otra á lo» generosos é impor— 
tantísioíos servicios que el Gobierno británico ha pres-
tado v está prestando acioalmente a la cansa nacional 
e » la presente locha, se l>a servido resolver, de con-
fbrwidac! con el parecer de su Consejo de Señores M i -
nistros , qoe por-ahora, y sin perjuicio de lo qoe las 
Cortes determinen sobre el sistema deadoanas v Aran-
«eles» se suspenda la observancia del artículo déla 
rrfcrUla Rea! órde« de 15 de Julio de 1850 respecto á 
Jo» baqoes proceíUntesde Gibrallar, en tos mismos tér-
Jnñtos que por el Real decreto de 2 de Diciembre de 
1854 « « »peodio xeípectoá iot procedeotes de Bar— 

ilet«. Bivoos > Mjr«e! l* . » otro« poeit «* interrnedioi 
i!'- país que O«- r«t» iranera se cumplan Iot 
tratado* rxixteoles coi» U !i-<;l*trrro . lí rnnl tiene de-
recho, ¡w'Run eiios, » ver linlmlífti Kspait« Cfino I»« 

aciones m u íavoriciti»». T "do lo qnr t»-ngo eí honor 
de participar i V. E. tif »n'eii de S. M. en ir>pur<tl 
i so comoiucacion d<* 3 de Mavo úít.iro , v <«ii r 1 fin 
de que se sirva dar conecimiffit» ai Mmutrn británico 
de e»la resolocion provñtKmal. De Itral ñrdrn lo (rola-
do á V . i>. par» sn inteligencia, v qoedi^pm»« ta rom-
pliruiento.=La tra«U<toa V . S. par» su cumplimiento 
v noticia del- coir.etcío , »irvtrt«lo«e »vi»a«nie «-1 freibo. 
r=Dio» guarde i V. S. vr.ticho» año». Madiid tic Julio 
de IS57^=»Joj¿ San MilUn. 

ío tfae se iníci tu en el Boletín oficial pat a co^oei-
miexlo eltl comercio, ¿tiñería Sde sigvjtv *ie ib37.— 
Siackei Ocaüa. 

OTR.V. 
Im Dirección general de rentas y Jrbitrios de jtmor-

tizacion . con ¡a Jecha ¡fue aparece, me dice i» siguiente. 
El Excino. Sr. Ministro de Hacienda con fecha 1." da 

Julio ba comunicado á esta Dirección g r w u l la Healór-
deu que si » «e :r=Loj Señores DipuUúo* Secretario» de 
las Cdrtej me dicen ch i e*ta fecha ío sigu»-u(e: Las 
Cortes se bao tervido resolver qne I » «s:»>ii*ciui» que 
se concede en el articulo 1.° de. so decreto de 20 de 
Abril último, sea extensiva á tos compradores de bie-
nes nacionales en mayor cantidad de la que en €l«e p«e-
fija por los residuos qoe retalien en mu pagos no esre-
diendo de diez mil rñles. V habiendo dado cuenta i la 
aogusta Reina Gobernadora, se ba servido S. M. r e -
solver lo connuoiqneá V . S . , conai de su Rea! orden Jo 
ejecoto , par» sn inteligencia y i fin de qoe disponga su 
pontaal cumplimiento comunicándolo á <|nien corres> 
p e n d a r a Real orde-n trascribo i V . S. para so ¡o— 
teiigeuci* j ia de esas oficinas de Arbitrios, i quienes 
se servirá recomendar sa exactocnrnpliniieiito, acosan* 
dosQ recibo- Dios guarde a V . S. mochos año*. M a -
drid 18 de Julio de l857.=Diego López Ballestero*. 

para la coman inteligencia se publica en el Bole-
tín oficial, jslmeria y Agosto 1 de 1837.—José San-
ch«t OcaSa. 

OTRA. 
La Dirección general rerá^i 

con facha 2 2 del anierior me dice lo que opto. 
El Excmo. Sr. Secrelario de Estado jr drl Des-

pacho de Hacienda cott fecha i a del corriente 
dice de Real orden i esta Dirección «joe si-
gue : = S . M. la Reina Gobernadora se ha ser-
vido dirijirme con esia fecha el Real decreto si-
guiente : Doüa Isabel n por la gracia de Dios-J 
por la Constitución de la Mooarqoía espsüola, 
Reina de^as Espaítas; y en su nombre Dí Marú 
Cristina de Borfcon , Reina RegeBte jGoIteroa-
dora del Reino, á todo&.los que las presentes 
vierea y eatendieren^ sabed .-Qae las Cortes ge-
nerales ttan'decretado lo siéntente: Las Córtesf, 
despo«» de haber, tomado en consideración las 
dadas stiatadas sóbre la inteligencia dtl artíca-
io 13 del decreto - <Ie_ r ^ de Al»ril de-este 
año en q̂ ue sefi|an bases -para ; -facilitar el 
'cobro de ia anticipación de los soo' tniüoné% 
bao decretadoeouso ¿esosfacvlta,desios%aiente 
: - Art t.° Qoeda ea sti faerza ;y vigor-l* 
.primera-parte del arlíctiio i a del espresádo de-
•creto-de de Abraijieiífceisf: ¿Si- f fe^ro-
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••su rr, --jiir s> I¡iT3 ver¡f¡rsiio ij rol/ranza 
?>|"'r entern , no sr lo-i novedíj. r\'c|i(:> eti 
„¡i p a o s.,l>re que >e hivjn i, < !;•> crtu.-tu-
,.mente retUmacjones de agravios y no luvan 
sido oídas 

Art. a ° La úiuma parte del artículo ta se 
entenderá de este mnd.». En ía<c provincia« en 
que no se liara realúado la coi.rarui por ente-
ro, sr se hubiesen bediu rerlamacionrs que las 
JJipetacioties graduase»« justas, se realizará el 
jeparto romo se previene en lo* artículos 4.0, 
5." v 6." Sí por el contrario no ias creyesen 
atendibles por con^derar las cantidades ya re-
partidas , aproximadamente arregladas á los co-
jáis calculado« de las contribuciones que debe-
rán servir de tipo para el repartimiento indi-
vidual, según ios artículos a.° y 3 " , ha-
rán que se lleve í efecto el primer repartimien-
to i¡uc las motiva , sin perjuicio ác <jüc se les 
de eí curso competente, para que si las aprecia 
el Golxerno , se repare el perjuicio por los mis-
mos medios establecidos en ios artículos citados. 

Ar¿ 5 0 Las Diputaciones provinciales, aco-
modándose estrictamente i lo que se previene 
eit esta aclaración da rao por concluidas todas 
las operaciones que son de su cargo en el tér-
mino preciso de 15 dias , contados desde qae se 
les comunique esta resolución, y estrecharán 
los Ayuntamientos ai que en igual plazo den 
fenecidos los repartos individuales bajo la mas 
estrecha responsabilidad de unas y otros. Pala-
cio délas Cortes 11 de Julio de 1807—Vicen-
te Sancho, Presiden te.—Mauricio Carlos de Ont's, 
Diputado Secretario.=Miguel Hoda Diputado 
S e<: re ta rio.—Po r tanto mandamos á todos los 
tribunales, justicias , gefes gobernadores j de-
más autoridades , asi civiles como militares y 
eclesiásticas decnalqaíera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
el presente decreto en todas sus partes. Ten-
dreish entendido para su cumplimiento , y dis-
pondréis se imprima, publique y circule—YO 
1.A hEltfA GOBERNADORA.—De Real drden 
Jo comunico i V. S. para su inteligencia, 
y que cuide esmeradamente de su exacto cum-
plimiento , circulándolo á los Intendentes de las 
provincias con las prevenciones que eslime opor-
tunas, en el concepto de que con esta fecha 
ha «o igual comunicación á lo« Gefes políticos, 
Presidentes ¡de las Diputaciones provinciales, 
para conocimiento de estos cuerpos, y que 
concurran á la ejecución. 

Lo que traslada á V. S. la Dirección para su 
jrteligencia-y cumplimiento eti la parte que le 
corresponde , encargándole muy particularmen-
te contribuya con ta mayor eficacia á que ten-
^a cumplido efecto en esa: provincia el decreto 
~<te-ias Cortes que ra ¡aserto , caidiado ea las 

Caín? qtie oettrran . con respecto 2 la «egumU 
}>31 Ip i íe ¡ a r t i c u l o a ° J<'¡ reft- itt lo d e c r e t o . d e 

remitir * esta Dirección con <•! informe corm-
pondjer.te la> «aposiciones que no merezcan 
acogida de e>a Diputación de los que se creaa 
agraviadofeo el nuevo repartimiento. para ele-
varlas al Ministerio cotí el fin que en iquel se 
pi opone j y del recibo de dicho decreto v de 
cuanto^se adebntare en el repartimiento y co-
bra uta de 1« cuota que ha correspondido á esa. 
provincia, dará V. S. ¿ esta Dirección los avisos 
periódicos que se previenen en la regia sétima 
de las contenidas en la circular de 2 * de Abril 
último Dini guarde á V S murbos años. Madrid 
22 de Julio de iSSt.—Manuel Gouzalei Brabo. 

Al trasladará f'P. la preinserta Real or-
den- no puedo prescindir de escitar encareci-
damente el crio d? esa Corporación para que: 
considerando las urgencias ¿el tesoro público, 
sttx enormes obligaciones y la suma necesulatl 
en que el Gobierno se encuentra para atender 
al sostenimiento del valiente y digna ejército, 
hagan l'P.un esfuerzo extraordinario si fue' 
re preciso para poner en la tesorería de esta 
Provincia el cupo asignado á ese purblo en la 
anticipación de los 200 millones, seguro de 
que harán un. servicio muy recomendable d 
la• patria y al gobierno de S. M., si como me 
prometo al manifestarme VP'. el recibo de es-
ta circular me afirman haber realizado este 
servicio, de la mayor preferencia en las ac-
tuales criticas CÍrcunsUtncin.f.~Dios guarde d. 
W. muchos años. Almena 5 de Agosto de 
t8o7-=Jose' Sánchez Oca»a.~Sres. Presiden-
te y Ayuntamiento de esta Provincia. 

OTRA. 

El Sr. Contador general de valen-es del Urina cox fi-
cha j t de Julio último me dice U> que copio 

„ E l E « m o . Sr. Secretario de Estajo y del Papa-
cho de Hacienda con fecba 28 del corriente me dice 
de Real orden lo »igaiente.-HaUándose satüfeciift S. M. 
la Reina Gobernadora tlel celo y esmero con que el 
Contador m comiwon de la Provincia 'le ASowri* D. Vi-
cente'AI vistor ha desean peñado U» Canciones de Inten-
dente de la »»¡«roa se ha servido conferirle l* propiedad 
<!el etpreud« destino de Contadnp.—Lo q w trlslado 4 
V . S p»ra so conocimiento j efectos coi»sign**i»te**r» 
• Lo qoe traslado i V . para »n satwfaccioo nopndiemto 

• preorMÍirde muniíesUr á V . que la tengo m«v ctinvpKil» 
al hacerte est» agradable y apreciable «omaxicacMMi 
del josto aprecio qoe -merecen al -Gobierno lo»*er»icioi 
de V . , apresaríndome por lo mismo i ponerlo en cu 
noticia. 

Dio», góanle á V . roncho« año« Almería 7 Je 
Ag<xto de '857,-J'we Sánchez Ocaña. 

Sr. D. Vicente Alvistor, Contador principal de Rea-
ta» de ex ta Provincia. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

£1 Sr. Tntesulealc de esta Provincia con Jecfta 28 dá. 
mes próximo pasado me dice lo que copio. 

Jauta de Láqoitlacten de la Beoda del Estado 
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fecha 12 «leí corriente. me diré lo sisoiente.—F,¡ 
Exexno. Sr. Secr»-laci<> <le Latido y del J>>pscbo d«¡ 
lUcirnda con lecha -S del mes anterior , «!«:«• i esta 
Joiita loque signe.---S. .M. in hema Gobernadora se 
ha «Tildo >li> ijiroie con esta loclui «1 Real decreto s¡-
goiei»te'.=Doñi Isabel u por U gracia oc- Dio. y y »r 
Ja Constitución de lo monarquía español» , Keiíia de lu 
Esp-oas , J en su uoinUte DoÚJ 5ia«ia Ciistma delíuf-
Iwm, Reina Regente y Gobernadora de» llcino ¿ todos Ion 
que ¡as presentes vieren _v entendieren, *il>cd : Oue Us 
Cortes generales han decretado: — Las Córte» «n bm» de 
so» facultades, han decretado : =A«ti<:ulo l-4 =»¡So se 
concede va mas prórroga para ia «mIuiímuu * liquidación 
de ci^.liíos coi tra el l¿»U<io.=Art. 2 '=£utiénde«se, 
ziu embargo, admitidos á liquidaciou los documento» 
presentidos en las oficinas de provincia en tiempo bi-
Lli. aun coando por demora de dkba» « ¿ f i o per 
estorbarlo las ecsarciones de Jos facciosos, i»o buiMCM» 
»ido remitidos »¡asde la Corte ante* del 5J_de Diciem-
bre de 1856, siempre que resolte tomadaT o debida-
mente intervenida «liolia presentación dentro del plazo 
que estaba se5aUdo.=Avt. 3-y-Se esceptiían de lo dis-
puesto en el articulo 1únicamente aquellos créJitoa, 
que correspondiendo á menoro, «ccrporiciowes se ba-
llet» adema* en poder da los. primitivos poseedores, mq 
que baya habido cesión ó endoso alguno de elk» r que 
sean de fecha posterior al año de 1 SOS, ¿ sea la épo-
ca de la gnerra de la Independencia : los de ií;ual per-
tenencia y coa los mismos requisitos procedentes de las 
lentas de capellanías, fundaciones v iandas pi»s, «joe 
le-electuarou coa fecha 'posterior e l año de -18G-Í-, coa 
I » ! que-its corporaciones seao de las no estiagoitUs, ó 
que deban «stiugwtse , y los créditos-procedeutesde los 
ajustes qne f itieipron-por (as.tesoreriasdeprÓTTOcfeen 
Jorf oñoside_á3o l -y «g«i»»teadetb»v«ae¿dós,jde.veaga-
d«M ó mandudo« abonar hasta ei coiie de cuenlas de 
Jb2S á Jo« o6c«ies dei-JIjt.!rcito, qwq«edar&rv indítfim-' 
d o s ' « i 1825 y 
p*ehen:l¡dos en el artíenlo precedente petienecitates 4 
menores, ó corporaciones, se presentaran á liquidación 
ttj el ti?riDÍnode dos m:-ses desde la publicación del pre-
st-ale decreto, y ¡os procedeutes de sueldos militares en 
igual p.'az». i contar "desde que se baga saber en lawir-
deu del Ejército lo dispoesto en el mismo dccreto.= 
Air. 5. =L' jeg> que<o>créditos d-e esta espede, tínt-
eos que se ¡tdraiiená liquidación, seas reconocidos y liqui-
dados por las oficinas del Gobierno, se remitirán á fas 
Cortes ó uu.i relación circunstacia<la que sea bastante á 
formar juicio esacto de so contenido para so aprobs— 
ei->n «L'finitiva.=Palício de l»s Cortes 26 de. Junio de 
l85/.=Agu,tin Argü-Hes, Pre*ideute.=Pio Laborda, 
Diputado Cereta rio.=>Miuricio Carlos de Onú , Dipu-
tado S^crptario.=Por tanto maullamos i todos los tr i -
bunales, justicias, gefes, gobernadores y de ai as autori-
dades Ssi civiles cumo riiiltares y eclesiásticas de cual— 
qoteraclase y dignidad, que guarde» y kagan. goardar, 
cumplir y ejecutar el presen te decreto en todas sos par-
tes. Tendrétslo entendido para su cumplimiento y .dis-
pondréis se- imprima, publique y circuie.t=YO LA 
REINA GOBEBNADORA.=Eo Palacio ú 23 de Junio 
de IS57.-A D. Joan Alvarez y Menditabal.-Dc Real 
órdeb lo traslado á V. S. para su inteligencia y efec-
tos onducentes á su puntual campi¡rniento.=Y la Jun-
ta lo traslada á V. S. para el mismo Su; habiendo acor, 
d i do al propio tiempo, que por la sección de ¡inciida-
cion de esa provincia, se-la remita ana relación esactá 
de todo» los créditos presentados en ella hasta el 51 de 
Diciembre d«l ano anterior y qoe se ba'leu pendien-
tes de liquidación ó de su remisión á esta Corte, esprc-

las fechas en que lueron presentados.- Igualmen-
te •»» dispuesto que para el mas acertado Cnnnpliinieuto 
d i io rwuilto por las Corles en el aiticalo del aa-

Irrtor decreto, deberá V. S: eewiir «M Crte supgim 
M I M U R de e*te disiriìo U COII:UUÍC»CKIO que aeratile el 
di* r»i qoc I" ba^a becbo «alici i su» soLtidioaúu», eso-
dando de ponerlo en conocimiento de ¡a Juuta p»r » 
elrctoi que !x.iie prrvenidu».-Tra^Udoir« i -V. S. par» 
su conocimiento r rtretos consipawntes y qoe *tnr» 
iaaiiiie»tar el dia que lo bacc « t u subalterno*.—V p*-
ra ei debido coi>uc>u>wi>tu de l»s Síes, gele» , «£cñ«es 
v demás individuos militares ecsntrutrs cu b t l p»r>*w— 
cía, i quienes compr^liende el artkoio 4-** del citado 
decreto, se insertará en el Boletín oficial «le e»ta Capí-
tal teniendo «atendido que desde e>ta tèctn principia 
i contarse el p*azo de dus loeacs ptrfijado para pretm-
tar los documentos de crédito i lujuitiacioa. Alateti* 4 
de Agosto de 1S57-—Jo»e Caparra. 

ISSPECaON DE MIXAS D E LA PBOVHTCIÀ 
El Sr. Director genera! de Minas del Remo 

coa fecha a^ o>e dtee la que copio-
* j, ti Exmo. Sr. Sccielsrio ¿e lisudo y del 

Despacho de la Gobernación de la Prnínsoia con 
fccha 30 del corriente dice á esta DirecCÍoa ge-
nerai io siguiente.— Los Scísores Üipatsdps 
crelarios de las Corles con ferita 12 del sciati, 
me diceo de acuerdo de las mismas lo siguien-
te.—Las Cortes han tomado etv consideración 
una proposicloo hecha por los Seùores Dipu-
tados Roda, Tobar y Tobar, Viadera, Vettegis, 
Pareja y otros pidiendo la cesación ó rebaja dei 
impaeslo que ¿egau los artícelos 26 y 37 de 
ta ordeasQza vigeute de MioasL, pesa sobre Im 
á«»3~c?cion ó-sopeificic de estas, y las of ia-

via7a'xe5H!üadodelisxbníi?rencÍ3stó coti 
este motivo, qoe' lejos de q^Treias Teotaspáíái-
cas paeidan sufrir iiinguii menoscabo:tle-eatRÍajl 
no sujaÌQiiendo sino modificando considerabfe-
menle los impuestos de qae se trata, tendrá 
por el contrario mayores ingresos eí Tesoro lía-
cioaaí por consecuencia de la' tnavor estimacioà 
ó esteasion qae recibirá la industria Misera, y 

- de sus resullas el valor del cinco por ciento qoe 
recauda sobre el producto tota! de sus efectos, y; 
q'ae teódrá ademas fa ventaja de evitar estoreio-
nes, y simplificar la administración en año ds 
los ramos mas útiles a! Estado : Las Cortes se 
han servicio détermiuar, que eri lo sttbcesivo sé 
reduzca á la quluta parte dé lo que ahora pa-
ga el impuesto'que en la actualidad y en virtud 
de la ordenanza vigente de minas, pesa sobrèià 
superficie ó demarcación proporcional de esta% 
J qae cesando eateraraente el que pagan, los 
hornos y boliches , o lóseftábíecímientos qoe sé 
conocen con el nombre de Oficinas de héneBck», 
continue como hasta aqui el de! «cinco por cien-
to sobre los productos totales—-Lo que tiraslar 
do á V.S. de orden de S. M. là Reina Gb beroadoñ 
pará su conocimien to y efec tos consiguientes. ¡, 

Todo lo que me apresuro dpublicar en el Boletín'ofi-
cial de esta Provincia para-conocuaKulo'r iatisfaccieat. 
te jos mineros y- empresarios de ofíeiaas de Uneficiojip 
este distrito. — BetfatlféjSgòiuó'fè&^Pedrdg» 
ria Zubiaga ¿l Secretario Bernabé Sánchez Dalp-
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